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OE NÁClOfl

Ministerio de Obras Públicas

. DECRETO

Dictando normas complementarias de la Ley de Auxi- 
hos para riegos

E: apartadb 2.° de^ artíicufo 4.° de il!a Lev de 
7 de jul.o dle 19J1 autMizfa fe ejeicucdún por e’ 
Estado de las ob^B * TOjora yJ
* S''108 ,‘etó‘emtle^ “n auxijib * fas imt!ida_ 
*s interesas, legaútnentel constituidas. sin es- 
peci tcar cudjes dje aquéllafs deben cQmpretnderse 
-en los antedjcfhos idonceiptos!.

Por lo que afecta a las dé distribución de tes 
agrias, eq Decreto dje 15 d«é diiiciiembne de 1939 re- 
^amento te apíücatión de fe Ley, consid^amdo . 

। ui <s,en la misma/ las obras d'e revéstimliiento 
íe aicoquias, y d|et|erminó la subvencjóini duie para 
estáis podría conefederse. 1

En cuanto afecta al üas1 pneisas de embalse o de 
< -vac.on, convine! asim.slmp predüsair flia. defini
ción de., concepto y fijar el máximo de la subven- 
c>ori dentro dte los límites de la precitada Ley, 
P^ra res'o.'-vier don un espíritlu de justicia; y equi
dad tes numerosas petid.onlas de las Gcmuíidadcs 
rn <lue Mvención .para poner
en Condiciones de eficiencia el elemelnto que. es 
• undamental len el propio sistema dé riegos

En virtud de lo expuesto, a propuesta deLMi- 
p h l c >.f  c  Pb^s PúWfeis y preyi'a deliberación del 
Lonsejo de Mmistnos. dispongo:

Tr+t-i í ?oLt iA S015 ^t08 apartado 2.° dei 
articuío 4.o de 2a Lely dle 7 de jWio de 191L se 
cons-derarap domo obras de mejora de los r¿ga- 
(ios ex.stentlels las d|e recrecim^ntof. reconstruc- 
dom y reparaidón de fes pijesas' de embalse^ y de 
dénvacion de lots. mliislmtos*., inc/ltiso sus tomas.'deS- 

U€Jpy n?'e'cíln^mos de unáis, y otros, tas que pue
den llevarse a efecto icón ^jeoión a ¿as c^dJcio- 
Z ^T-ra S de dJoto ^-v y » ';!as especies 
que s’e fijan en este Decnetlo..

Art. 2.° E|] estudio y fieidiacclión del proyecto se 
pr< eticara por epj Servicio Hidrá,uildco cornespon- 
dieftite, con arreglo a Mi créditos quO en .qi presu
puesto se comhgnen paral estéis, fines. "

AProbado e! prieto y acordada su ojedución, 
e. Estado s]el encargara de. la ejecución de las 
obraSi siembre que^s !Co(nNünidaid6S de Redantes 

. i g< -mente OoinstitUdas garant^ten una loportaiaión 
. ^rante .a ejecución de Itasi obras del 20 po,r 100 

dé! coste mas otta 50 por 100 al año, a X 
tegrar a Estado en un ^lazo máximo de veinte 
anos cantados a; partir d-e un apo después de ter- 
mmac as as obriais, y. en todo caso antes de que 
t.ansourran tres años después de comenzadas.
70T 'a !° ^aPues'to en ell articulo
* áfectarT í r" * 19II' ,as

t COn extenslón mínima refiable efectiva d|e 200 'h^c|tár¡ea^ ' 
h» rt" 4 ° , N° P**0*5*»! ’-á información pú- 
wi-a para la aprnbacióm definitiva, de tos provec
tos a que se refiere «fle Decreto más que mmuto 
se trate de obras de recrcüm) lento de presas1 y en 
1 s ca.sos en qqie fa Admnistración. por araiqmer
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otra circunistandla. coinsiderte. prooedient’e orde
narla -

Así fo dislponigo por di presente Decreto, dado 
en Madrid a ¡27. d)e jnlLio de! 1944. — Francisco 
Franco., — El Mlimistro de Obras Púbífilcias, Al
fonso Peña Boffeuif.

(Del “Boileltin Oficial del Estado’’ núm, 223, 
de fecli|ai 10 de agosto |dle 1944).

DECRETO '

Fijando normas para fomentar la implantación de ar
bolado en las carreteras del Estado

'La conven «enciia de folm(entar (la ámpilántación 
de arbolladb en tijas carreteras dd1. Estado sfe. em
pezó a sentilr en España a mjedíados ddl sliglo an
terior, cuajndo se acoimietió cofni int)ensidad la 
constrncdión y illa ordenada conservación de di
chas vías. A partir Idld ■esta época son numiero- 
'sas ¿as dliisiposíctones enjcaim/lnadas' a lia. conser- 
vadióii d!el 'e^cra-so aflbolltadb eixifet^nt|e! jentotntces 
ten las carreteras y a inorleméntanlo, fotmientan- 
do lias nuevas1 .pUantacilonles.

La dureza! deg clima en algunas regiones; la 
mala callid|ad de¡ sneljo e(n otras; la (esdaséz o ca- 
tdncia de agua para el riego en líos priimferos 
años de crecim lento y la falta dle cultura y de 
ampr a] árbo¡] por 'parte1 de algunos usltarios y 
colí'ndántes elle- dos camsinos^ íhainl sido y s|cNn la icani- 

. sa de ífpe di artóaldo no prospere en la medida . 
que fu,'era desielabíle), y qu'e el moderno tráfico de 
las carreteras imperiosamente exáge.

Se precisa düfct^r |una dlisposli|c?ón que. reco
giendo lo buleno alnteriorím(ente legislado, tienda 
a fomentar ten gran 'escallla y por etapas las nue
vas pl.aritacio'njds en todos líos cannínos^ lex;igiendo 
responsabilidlacles a Dos infractores de lo orde
nado.

Por estas razones. prdMia dldliberación del Con
sejo de Ministros, a propuesta! d'eil de Obras Pp- ' 
bTiicas. dispbngo:

Art. l.° E] Ministerio de Obras Públicas pro
cederá a ¿a implllantación en gran esleíala d|dl arbo
lado de las cairreteras del Estádo., aslí como a com
pletar y mejorar el que hoy existjei, 'redactando 
lápida mente un plan cxtensivloi, pór lo prlonto, a 
líos caminos nacionales, qlu|e deberán quedar total- 
miente repobDados 'en 'el plazo máxíiimio de cinco 
años. _

Sin perjuicio de esta prdfe’rencilal, se dtebeirán 
Extender las plantaciones a todos' aquellos tra
mos de carreteras comardallles y locailes en que 
por razonéis de situacifón^ df'ma u otras cir- 
cunstanofas farvorabies re®u(íte fácifli y cconómi- 
da su implantación, esplecialimiente ieW, las proxi- 
mlidade's' de pohlfaiqionieis y en (las ztottiais de regadío.

Art. 2 o ¡Las Diputacidnleis provínciaTes ded
icarán a esta atención una' parte! de las subvencio
nes que para la construcción y conservación de 
caminos yecinaks reciben defl Estado, formulan
do los pl’ánies de repoblación dle los re*renidos ca- 
m’nlds, que deberáín sieir (aprobados por dais Jefa
turas de Obrasi Públicas.

Art. 3.° En ¡ell; caso de plantac:on^».xfn hí’Jerai, 
podrán colocarse unja o más filas de árboJes a ca
da lado del camino; displosHldón particu)larm|ente 
indicada cuaindo convenga coptenjen con píLatnt'a- 
-diiones ¿os taludes de desmlolntes o terraiall|en{es en 
terrenos flojos o movieldizlas1.
, Art.' 4.° De lia vigilancia deg adlDloTado, además 

(je líos mdividluos deir Cuerpo de Caimm|sros' dy Es
tado, en la formia qUe ^s^pone el actual Regla
mento de Ploil cía1 y Conservación de 'Carreteras, 
quedarán encargados los Ayuntaimfleintos respec 
t:vo§ por. miedio de sus agentéis, la Guardia Civil 
y -el Cuerpo de Vigilaintesl del |Ca-rretiena(s„ en la 
forma que sius respectivos Reiglamentos determi
nen, los cuales auxiliarán a los Calmiinerosl y ag'-n- 
tes mlunicipalles sidmpre que éstos lo (demanden* 
procuilandioi mantdn|er su autloniidiad y coadyuvan
do en los casiofs de impos|i)cfóln de mpltas y en los 
de detención de ios infractores.

Art. 5.° Las Jefaturas de Obras' Publicas dis
pondrán oportUnaímjente ¡las diimlp-ias' y podas deg 
arbolado, así 'comlo las dortias de los árboles muer
tos o agotados por enfermedad!. vej|ez u otras cau
sas. I ambién ordeniarán líos trasplantes y cortas 
iind.spensables de aquielllos que slupongan estorbo 
^•'igro para la parreteira o di tráns to, así como 
de los' que li'mprdan lois ensanches y m'odificaqio- 
nes de los cafminos, debiendo en taEes casos repo-, 
ner, en la nueva situjación qompatible con las re
formas re'aílizlaidias en la carretera, un número de 
arboúes por lo menos iguag al de los qué hayan 
stido cortados o arrandados; s-iendo de aplicacón 
a las cortas lo dispuesto (en el Real DaqretoMjey 
c e 1/ de octubre de 1925 piara las podasf. siiampre 
qtie hayan siido pi/eviaimlente autorizadlas por la* 
D rección Genetial de Calm|:|nk>sL

Art. 6.° En los proyectos de nuevas car^ ■ 
ras y en-los de modilfijcae iones y mejoras de tra
zado, así como los de acondio'onlalmie|nt|o de las 
actuiailes que tengan afiguna impórtame^, se ¡i> 
c ui'rán partidas ajllzadas, ddb|:dam/ente justificadas 
y due comprendían los gastos necesarios para lá. 
implantación del arbolado<en el nuevo trozo o dn 
o; modi'fiqado. Dichos trabajos s'e harán siie|mprc 
pór adm nistrac|ión« aUn quando la obra hubiese 
sido subastada, a cuyo leflecto flla citada partida 
no formará parte- deg presupuesto de contrato, y 
se librará a ¿a Jefatura después de hecha 1a re- 
cepdilón prov&slilonaf de la obra, una ve'Z ratificadb 
c icct fiado su implortie por el Ingeniero-Jefe.

Art. 7.o Por el Mlnísteirfo de Obrps Públicas 
sfe fletarán las disposócOnes complementaras de 
•este Decreto, y por eili de Hacienda se habSEltarán 
los créditos necesarios para su cumplimiento.

Así lo dispongo Ipbr eE preschte Decreto dado 
en Madrid a 27 dlei jlubb dle 1944. — Franicí&co 
Franco. — E] Mi'n stro dje Obras Públicais, Al
fonso Peña Bocuf. •"

(Del “Boletín Ofidaf! dbl Estado” núm, 223.
' de Iflechai 10 de agosto de 1944). '
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SECCION QUINTA SECCION SEXTA
Núm. 3.508

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 
día 20 de julio próximo pasado, resolvió enajenar los 
solares de propiedad de la Corporación existentes en 
la zona de Miralbueno y sus distintos sectores de la 
ciudad.

Y a los efectos de la oportuna autorización ministe
rial, cumpliendo lo dispuesto en la Real Orden de 19 
de junio de 1901, se hace público el precitado acuerdo 
por un plazo de diez días contados desde el siguiente al 
de su publicación en el Bo l e t ín  de la pro
vincia, durante las cuales podrán formularse las recla
maciones a que hubiere lugar, para lo que estará ex
puesto el oportuno expediente en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos. ,

Zaragoza, 7 de agosto de 1944.—El Alcaide, R. Na- 
sarre.—P. A. de S. E : El Secretario, Carmelo Zal- 
dívar.

Núm. 3.507
Obras de pintura del Mercado

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
2 del corriente, acordó anunciar segunda subasta, por 
haber quedado desierta la primera, para adjudicar las 
obras de pintura del exterior e interior del Mercado 
de la plaza de Lanuza, en las mismas condiciones que 
se anunciaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
del día 20 de julio pasado.

La subasta se celebrará a los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, y durante los cuales estará expuesto al públi
co el pliego de condiciones, de once a una, en la Sec
ción de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento.
R Zaragoza, 12 de agosto de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, Car
melo Zaldívar.

Núm 3.509
COMISION DE QUINTAS DEL DISTRITO 2.’

D. Rudesindo Nasarre Ariñó, Presidente accidental de 
la Comisión de Quintas del Distrito 2.° de esta ciu
dad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Mariano Blasco Gil, 
a los efectos de exceptuarse del servicio de las armas 
su hijo adoptivo Antonio Sus Arbós, mozo del reem
plazo de 1945, por haberse ausentado aquél del do
micilio conyugal hace más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumplimiento a lo preve
nido en el articulo 293, en relación con el 276, del Re
glamento para *a ejecución de la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, vigente.
Seftas que han podido procurarse de Mariano Blasco 

Gil
Edad cuando desapareció, 39 años; estatura! 1‘59 me

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba roma, boca regular, color sano, frente am
plia; señas particulates, ninguna. . _

Ropas que vestía cuando desapareció: traje de paño, 
camisa a rayas, zapatos de color y boina negra.

Zaragoza, 9 de agosto de 1944.—El Presidente Ru. 
desindo Nasarre.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios i.» 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aquói 
líos las reclamaciones que estimen conveniente*
Ciwntee muwsi^ales

3.519.—Gallur
Espedientes de transferencias de crédito

3.516.—Velilla de Ebro ; '
Catastro y distribución de la riqueza rústica y pe

cuaria
3.499.—Pastriz

Padres de edificios y solares.
3.501.—Aguilón

* * *

MESONES DE ISUELA Núm. 3.505
El día 27 del actual y hora de las diez de su mañana 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal de pesas y medidas, 
bajo el tipo en alza de 2.500 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán 1os licitado- 
res ajustarse al respectivo pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días.

Si en la primera subasta no hubiese postor, se cele
brará la segunda el día 31 de dicho mes, a la misma 
hora y con el mismo tipo.

Mesones de Isuela, 12 de agosto de 1944.—El Alcal
de, Francisco Cimorra.--El Secretario, Pedro Mar
tínez. , .

MUNÉBREGA Núm. 3.503
El día 23 del del corriente mes, por todo el dia, se 

cobrará en la Secretaría del Ayuntamiento el segundo 
trimestre del repartimiento general del corriente año.

Lo que se publica para conocimiento de los vecinos 
y hacendados forasteros, apercibiéndose que pasado 
dicho plazo se pasarán al apremio los recibos que no 
hayan sido pagados.

Munébrega, 12 de agosto de 1944. — El Alcalde: 
P. A., Leopoldo Roy.

RUEDA DE JALON Núm. 3.517
Durante los días 21, 22 y 23 del corriente y horas de 

oficina se cobrará en esta Casa Consistorial, en primer 
período voluntario, el tercer trimestre del repartimien
to general del año en curso, y en último período el se
gundo trimestre de dicho repartimiento; advirtiendo 
que pasado este plazo pasarán al apremio sin más 
aviso.

Asimismo se cobrará en su único período volunta
rio el cuarto trimestre del año 1943-44 de las igualas 
de sanitarios y cuantos atrasos existan con sus corres
pondientes apremios;.pues pasado este plazo se pro
cederá al embargo de bienes de los deudores.

Rueda de Jalón, 14 de agosto de 1944.—El Alcalde, 
Pascual Perulán.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados mfiKtares
Núm. 3.494

5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
M Prr5EZ MARTÍNEZ (Vicente), hijo de Pablo y de 
Mdrcelma, natural de Utebo y avecindado en el mismo, 
vpint» d"08 d! comparecerá en el término de 
Si a ICaPltánJuez instructor de la Agru- 
Am km r n-a^ D- Francisco Domingo 
íC^a tPi dP 4den 6 u Comandancia de Intendencia 

e .de San José)» bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.
ta v^of3’ GchD? d^e agosto de mil novecientos cuaren- 
rl.mi.T ?-’CaPilán Juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.495

jUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtuti de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en el ramo sepa
rado de prisión dimanante de sumario seguido en dicho 
Juzgado con el número 126 de 1943, sobre estafa, con
tra Antonio Martínez de Velasco Muñoz, se notifica 
por medio de la presnte cédula que por resolución de 
esta techa se han dejado sin efecto las requisitorias y 
órdenes dadas con fecha 31 de diciembre de 1943 para 
la busca y captura.de dicho procesado, en virtud de

• -F SJdo CaPturado e ingresado en prisión a dispo
sición de este Juzgado y resultas del expresado su
mario.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: Por 
habilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 3.511 .
BORJA .

D. Juan Cruz Alda Sanjuán, Juez municipal ejerciente 
de primera instancia de la ciudad de Boriá v su 
partido; J
Hago saber: Que habiendo de proveerse en renova

ción extraordinaria la vacante de Juez municipal de 
Novillas, según orden de la Sala de Gobierno de la 
fcxcma. Audiencia Territorial de Zaragoza, se hace sa
ber por el presente para que, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 5.° de la Ley de 8 de mayo 
de 1939 en relación con la de 5 de agosto de 1907 
cuantos aspiren a desempeñar dicho cargo dirijan sus 
solicitudes con los comprobantes de sus condiciones y 
méritos, durante el plazo de treinta días naturales con
tados a partir de la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la. Secretaria 
del Juzgado, reintegrándose aquéllas con una póliza de 
3 oesetas y adhiriéndose además otra de la Mutualidad 
Judicial de igual valor. .

Dado en Borja a once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Juan Cruz Alda.-El Secretario ju
dicial, Carmelo M olíns. '

Núm. 3.512
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de pri
mera instancia de la villa y partido de Ejea de los 
Caballeros; ’
Hago saber: Que en este Juzgado se presta cumpli

miento a lo ordenado por la Excma. Audiencia Terri
torial de Zaragoza con respecto a la provisión del cargo 
de Juez municipal propietario de Valpalmas, que ha 
quedado vacante por renuncia de D. Eladio Pérez La- 
barta, y en virtud de ello se anuncia en este periódico 
oficial para que los que deseen desempeñarlo puedas 
presentar en forma sus solicitudes ante este Juzgado, 
dentro del plazo de treinta días a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente edicto..

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de agosto de 
mi! novecientos cuarenta y cuatro.-Rafael Navarro 
Aisa.-EI Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales

Núm. 3.483
"MEDIANA DE ARAjGJON

D- Aniceto Laborda Gra^a, Juez municipal de ia 
villa de Mediana de Aragón; '
Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal 

ti amitad as a instancia de D. Luis Larena Pérez 
contra D. .Santos Lorente Perún, sobre pago de 
pesetas, he acordado sacar a. :1a venta en pública su
basta los siguientes bienes:

Un cerdo temporero. Tasado en 400 pesetas.
Ha subasta se celebrará en l’a sala-audiencia de 

este Juzgado municipal (sito en la Casa Consisto
rial) el día 24 del actual, a Tas trece horas-, debiendo 
consignar los licitadores previamente una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; advirtiendo que 
no se adnutirá jwstura inferior a las dos terceras 
partes de la,misma y que los bienes relacionados se 
encuentran en el domicilio del demandado.

Dado en Mediana de Aragón a diez de. agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — El Juez muni- 
cipais Aniceto Laborda. — P. S. M.: El Secreta
rio, (ilegible).

~P A R T E NO O FI C I AL

Núm. 3.506 • '
Comunidad de Regantes de Anón

Ccnstituída la Comunidad de Regantes de las aguas 
del no Morana, Fuente del Prado y Fuentecillas, Fuen
tes del Rey y de las Cuevas y ríos Morca y Valdeman- 
zano de este término municipal, y honrado con su 
presidencia, he dispuesto convocar a Junta general 
para la elección definitiva de cargos y formación de 
sus Ordenanzas, debiendo reunirse en las Casas Con
sistoriales el día 20 de septiembre del ejercicio en 
curso y hora de las nueve de su mañana en primera 
convocatoria, en la inteligencia que tienen derecho a ’ 
concurrir por sí o legalmente representados todos los 
regantes de las aguas expresadas, y que para tomar 
acuerdos se necesita la asistencia de la mayoría absolu
ta, esperando no dejarán de asistir todos los partícipes. 
En caso, pues, de que en dicho día y hora no se pudiera 
tomar acuerdos por no asistir número suficiente de re
gantes o partícipes pará ello se.celebrará otra segunda 
convocatoria el día 20 antes expresado, a las dieciséis 
horas, tomándose acuerdos sea cual fuere el número 
de les asistentes.
^Añón 10 de agosto de 1944.-EI Presidente de la 
Comunidad, Paulino Cascán.
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